RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001679, Ent. N°4533/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo de sumas destinadas al Fondo de Estabilización Energética (FEE); 
RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo, antes del 31 de diciembre de 2014, los montos depositados por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas en Rentas Generales, por concepto de aporte al Fondo de Estabilidad Energética correspondiente al año 2013, la suma total a transferir consiste en                   UI 340:000.000 y U$S 112:628.860;
 2) que las transferencias mencionadas se realizarán en la siguiente forma:
a) una cuota de UI 85:000.000 y U$S 28:157.165 antes del 31 de julio de 2014;
b) otra cuota de UI 85:000.000 y U$S 28:157.165 antes del 31 de agosto de 2014; y
c) cuatro cuotas consecutrivas de UI 42:500.000 y U$S 14:078.583 a partir del mes de setiembre de 2014;

 3) que se adjuntan Documentos de Afectación        Nºs. 827 y 828 del año 2014 Exp. 2014/259 con cargo a Rentas Generales por un valor total nominal de $ 974:542.000 y $ 2.618:620.995 con cargo al Programa 488, Objeto del Gasto 529, Proyecto 000, con cargo a Fondos de Estabilización Energética;
4)  que el Ministerio de Economía y Finanzas, por Nota del 29 de julio de 2014 dirigida a la Presidente del Tribunal de Cuentas expone que en consideración de la partida prevista en el Artículo 773 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010 y Decreto 442/011 de 19 de diciembre de 2011 solicita la intervención de los importes de UI 340:000.000 y                            U$S 112:628.860, señalando que la erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Objeto del Gasto 529, Auxiliar 022, Financiación 1.1, adjuntándose las afectaciones correspondientes;              
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 773 de la Ley Nº 18.719 creó el Fondo de Estabilización Energética -el cual es un fideicomiso de administración- con el objetivo de reducir el impacto negativo de los déficit hídricos sobre la situación financiera de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, y sobre las finanzas públicas, y está constituido en la Corporación Nacional para el Desarrollo, la que actúa como fideicomitente;

2) que el Decreto Reglamentario Nº 442/011, de 19/12/11, establece que los aportes al FEE se hacen mediante transferencias anuales provenientes de Rentas Generales, ya sean recaudadas directamente por el Gobierno Central o a través de versiones realizadas por la UTE con ese destino específico;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora la intervención de las transferencias de U$S 112:628.660 y UI 340:000.000 previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado y disponibilidad suficiente: y

 2) Devolver las actuaciones.
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